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MODIFICACIÓN NO. 04 

Clase de contrato: Convenio Especial de  
Cooperación.  

No.  198 del 18 de junio de 2015 

Contratista:  ENEL COLOMBIA S.A. ESP No. de Identificación:  830.037.248-0 

Adición en valor  Prórroga X 
Adición Valor y 
prórroga. 

 
Otro 
Modificación 

 

Adición en valor: N/A Prórroga: Cuatro (4) años.  

Nuevo valor total del contrato: 
N/A 

Nuevo plazo total de ejecución del contrato: 
Doce (12) años. 

Consideraciones 
Previas 

1. 

Que es procedente modificar el Convenio Especial de Cooperación de acuerdo 
con la justificación expresada en el formato de solicitud de modificación radicado 
en la Subgerencia de Contratación el día 2 de junio de 2023, y solicitada por el 
supervisor del contrato, en la que señala lo siguiente:  
 
“ La modificaciones se generan con el ánimo de dar continuidad al vinculo jurídico 
existente entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL – 
UAECD y la empresa ENEL COLOMBIA S.A. ESP, lo que contempla, seguir 
garantizando la vinculación de dicha ESP como miembro asociado de la 
Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital – IDECA (conforme a lo 
establecido en el artículo 9° del Decreto 608 de 2022) y adicionalmente, dar 
continuidad a las disposiciones relacionadas con el acceso, uso y 
aprovechamiento de la información de contenido geográfica referente a las redes 
e infraestructura de servicios públicos de energía de la empresa ENEL COLOMBIA 
S.A. ESP u otros componentes de la misma, lo cual resulta relevante para la 
utilización, el aprovechamiento y el análisis en la toma de decisiones de la ciudad, 
bajo un ambiente de gestión eficiente de esta información, donde pueda ser 
compartida y dispuesta a los demás integrantes de la Infraestructura de Datos 
Espaciales para el Distrito Capital – IDECA, para el desarrollo de proyectos o 
productos relacionados con sus objetos misionales o institucionales y/o 
atendiendo a las necesidades de los instrumentos de planificación de la ciudad 
como lo es el Plan de Desarrollo Distrital actual o futuro (con las restricciones 
legales a que haya lugar). Así mismo, ENEL COLOMBIA S.A. ESP requiere la 
consulta de la información integrada de Datos Espaciales del Distrito Capital y el 
aprovechamiento de algunos de los recursos dispuestos en el marco de la IDE de 
Bogotá para el desarrollo de su objeto social. 
 
Dado lo anterior, se hace necesario modificar parcialmente el convenio No. 198 
de 2015, prorrogando el plazo del mismo por cuatro (4) años.  
 
Lo anterior, se ratifica a partir de las necesidades atendidas en las entidades de la 
Administración Distrital y demás miembros asociados de IDECA, quienes a través 
del acceso a la información que provee la Empresa de Servicios Públicos – ESP 
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antes mencionada, han podido, entre otras: 
 
• Reducir los riesgos de daño o afectación en la infraestructura de servicios 

públicos por intervenciones y/o ejecución de obras en el Distrito. 
• Disminuir esfuerzos en la gestión de información requerida para el 

cumplimiento de sus actividades. 
• Contar de manera oportuna con todos los insumos necesarios para tomar 

decisiones bajo las condiciones requeridas. 
• Atender la demanda de información de las entidades miembros de IDECA en 

relación con las redes e infraestructura de energía. 
 
La prórroga del presente convenio no genera costo alguno para las partes 
contratantes, porque el convenio vigente se estructuró con fundamento en: i) la 
consecución de intereses comunes de las entidades; ii) una organización para la 
coordinación y distribución de actividades administrativas para el logro de un fin 
común y; iii) sin retribución o prestación económica alguna para las personas 
jurídicas contratantes. 
 
Las modificaciones del convenio vigente permiten el logro del cumplimiento del 
objeto y de las funciones de IDECA como iniciativa del Distrito y de las funciones 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD como 
coordinador de esta, las cuales se relacionan con la búsqueda de mecanismos de 
intercambio información geográfica y disminución de costos de transacción para 
los miembros integrantes de la infraestructura. 
 
Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de interventor y/o supervisor, 
solicito la modificación del convenio.” 
  

 Las partes acuerdan lo siguiente: 

 

1. 

Prorrogar el plazo del Convenio Especial de Cooperación No. 198-2015 previsto 
en la estipulación contractual No. 03 – Duración del Convenio, en lo relacionado a 
la duración del convenio en cuatro (4) años contados a partir del vencimiento del 
término previsto en el convenio inicial y las modificaciones generadas entre las 
partes; es decir, hasta el 18 de junio de 2027, por lo tanto, la cláusula quedará de 
la siguiente manera:  
 
3) DURACIÓN: El plazo del convenio será de doce (12) años. 

2. 
La presente modificación no genera erogación presupuestal alguna por parte de 
la UAECD. 

3. 
Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en la presente modificación. 

4.  
La presente modificación, no genera desequilibrio económico o cualquier 
reclamación similar a la que  ENEL COLOMBIA S.A. ESP  renuncia a su cobro de 
manera expresa, consciente, espontánea y libre.  
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5. Las demás estipulaciones del convenio no modificadas continúan vigentes. 

6.  El presente documento se entiende perfeccionado con la firma. 

En constancia, se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los 

POR LA UAECD: 
 
 
 
 
 
HENRY RODRIGUEZ SOSA 
Director 

POR ENEL COLOMBIA S.A. ESP  
 
 
 
 
 
FRANCESCO BERTOLI 
Gerente 
 

Elaboró: Liliana Alejandra Castañeda Rubiano– Abogada Contratista Subgerencia de Contratación 

Revisó: Sonia Rosmira Rodríguez – Contratista Subgerencia de Contratación 

Aprobó: Johanna Carolina González Páez - Subgerente de Contratación. 

16-06-2023
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